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LEALES Cll lL\DAXOS: La ~mbicinu de alglillo.~ que sin amor al trabajo y al estudio 
(lui eren lle~a l' á los primeros puestos, reunidos á otres que por sus depredaciones os son á 
tudos ccnocidos ; han tenido bnstaute habilidad pdra sacar <Í los pa c tlicos habitnntes de vuestra 
vegas y hacerles tom~lI' a'rmas contra el Gobierno de la Pútri!t, 

La Autoridad de vuestro Capitan General, vela por los buenos y acrcl'ienta los infinito,5 
n:ed ios de que -dispone para castigar á los culpahles; tened confiallza en él, sed fuertc;;; cn 
vu estros hogares y "cardaos (ItIe los l-ealcs siempre triunfan cuando arde en sus pechos el 
~n!or al trabajo, el cariño á la familia y el deseo de engrandecer á su país . 

Mi nombro cotlocido 'Cn la genernliJad de los pueblos de estc\ Isla, es una garantia para 
los buenos y quiera Dios que Jos obcecados al oir mi voz yuel\'an á sus hogare~ para vivir 
tranqllilos y 51\tist1?clws, y qlle) no conozcan nUllca los sinsabores y desgracias que acarrean 
jas guerras entro hérnJ<\no~, 

Lcales habitalltes, perii1aneced firmes en "uestro puesto dc honor; tened COnfiall:l1l e~\ 
,'uc::;!)'o Ca pitau General, y la completa seguridad de que ha de lIcrl'ar.'sus deberes el General 
5cgunJü Cabo tl'C esta hla, encargado de las oper~eiones milttarcs 
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DE LAS 

D, BLA:-- DE YILLATE Y LA HER c\. COKDE DE VALMASEDA , CABALLERO 
GHAK CHOZ DE LA R.EAL ORDEN AMERlCAXA DE ISABEL LA CATO
LICA. CO~DECORADO CUN LA DE SAN FER.N ANDO Y OTRAS POR ME
HlTOS DE GCERRA, MARISCAL DE CAMPO DE LOS EJERCITOS NA
CLüNALES, SEG UNDO CABO DE LA ISLA . DE CUBA, COMANDANTE 
GENEHAL DE LAS THOP,\.S EN OPERACIONES DE I~OS DEPARTA
:\JE~TOS OHlENTAL y DE PUERTO--PHINCIPE. 

Nombrado para estos cargos por el Excmo. Sr, Capitflll General y aunque decidido á proce
dl'r con lllallO fuerte cOlltra los illdividuos que faltando á iSU5 ~Ill!rados rlelJere:<, han tOll:ado la8 
armas, contl'tl el Gobieruo de su ratria, convencido sin emLargo de que muchGI! de elloillo han veri· 
fir!adu hostigados ó forzados pUl' IOH eabccillus, y otro:; por un error ó ilusion de que pueden ha
berse Arrepentido, en virtud de las farultndes de qüe e~toy re,'estido, ordeno y mando: 

Artículo l~' Concédo indulto amplio á todos los reveldrs q;;e en el plazo de ocho dios con
tAdos de~de que se publique en ClI.'la punto por la respectiva Autoridad militar, se presenten á. 
mi Autoridad ó á los CO\llandante8 Generale~, C,'mandautes Mili~ilre!l 6 de Arinas ~iempre que lo 
verifiquen con las armas con que luyan eomhatido en la insurrecciono Estos imlividuos deapues 
de concedido el indulto podrán retirarse á sus hogares. , . 

Artículo 29( Pasado este ¡..Iazo, los que se aprehendan COII las armas en la mano, 108 que 
~e' alzas~n : públicamente para destruir la integridad Nocional, los que pajo cualquier pretesto 
se revelpn COI¡tra las autoridades constituidas por el -Gobierll'J Español, ó trastornen dI! 
algun \llodo el órden publico, los que redacten, imtJriman 6 circulen escritos ó noticias subver
sivas, los que intermmpau 6 destruyan las comunicaciones telegráficas, 108 que d,tengan 6 in· 
tercepten la eo.rrespo!la~ncia pública, los. que deliti'uyan las vías terre~s ó pong~ o~B~áculoB en 
los demás call1lnos publicas para perseguIr á los revoltosos, lus conspIradores y auslhadores en 
fin, de tudos estos delito3, sus c6mplices y encubridores, serán pasados por las armas. 

Artícu lo 3'1 Los comprendidos en el artículo anterior cuando fueren aprehendidos serán 
juzgados por un cónsejo de guerra verbal. ' , 

Artículo 4'1 Estas disposiciones cesarún tan luego como terminen r5s motivos por 108 cuales 
Be 1. an dictado. 
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Manzanillo 10 de Noviembre di 18G8. 

El Conde d, Valma.MIX. 
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